
Señores, dijo, en realidad sólo 
debiera usar de la palabra para 
dirigirles unas frases de saluta
ción y felicitarles por la hermosa 
campaña que vienen practicando.

Causa horror tanto daño como 
hizo la langosta en años anterio
res. E n  la actualidad la plaga es
tá casi dominada merced al alto 
ejemplo de civismo, dado por la 
provincia de Ciudad Real, que 
nunca será bastante agradecido.

El beneficio reportado ha sido 
material y moral.

Material, salvando, con los es
fuerzos realizados, cincuenta mi
llones de pesetas que estaban 
llamados a desaparecer y se li
braron del voraz insecto, por 
más que en algunos sitios haya 
daños inevitables.

El beneficio moral ha sido 
completo. La langosta, plaga que 
deshonra, solo existe en tres 
puntos: Arabia, Abisinia y Espa
ña. Con la campáña de este año, 
y un poco de valor cívico, habre
mos acabado con ella, y la pro
vincia de Ciudad Real será una 
de las primeras que han contri
buido a quitar ese baldón de E s
paña.

Terminado el discurso, el se
ñor Rodrigáñez fue muy aplau
dido y felicitado por los concu
rrentes.

Entre  ellos estaban los señores 
López Peláez y Menchero Cha
cón, de Membrilla; García, Bar- 
nuevo, Muela y Martínez Car
neros, de Santa Cruz; Fontes 
Barnuevo, de Infantes; Valero, 
de Manzanares, y Blanco, de 
Ciudad Real.

Desde el Ayuntamiento el se
ñor Rodrigáñez, acompañado de 
los ingenieros, alcalde, Junta de 
plagas y otras personas, se diri
gió al Porquero.

Allí recorrió los sitios infesta
dos de langosta, quedando satis
fecho de los trabajos realizados, 
siendo obsequiado con un ban
quete, por los señores Calatayud 
y Palacios, regresando a las diez 
de la noche.

Al día siguiente, 23 de Mayo, 
a las ocho de la mañana, el señor 
Director general de Agricultura 
salió de Valdepeñas, a visitar los 
términos de Cózar y Torre de 
Juan Abad, volviendo a esta Ciu
dad a las nueve y media de la 
noche.

Media hora después se verifi
có, en el Círculo de la Concor
dia, el banquete en honor del 
señor Rodrigáñez, servido por el 
dueño del Hotel de la Paloma.

A más de los ilustres viajeros, 
alcalde, ingenieros Moraleá y 
Zaporta, asistieron al banquete 
los señores: Juez de Primera 
Instancia; Capitán de la Guardia 
civil; Arcipreste; Teniente de 
Carabineros; concejales Sánchez 
Jimenez, Ruiz Huesca y Sán
chez González; jefes de Correos 
y Telégrafos; presidentes de la 
Comunidad de Labradores, Jun-

J í ls f o r ia  d e Y a ld e g e ñ a g
Convocatoria—  Debiendo verif icar

se el d ía  10 de Jun io  p róx im o  las 
elecciones para  la  renovación o rd i
naria de las D iputaciones P ro v in c ia 
les, conform e a lo prevenido en el 
artículo  44 de la ley Provincial y 
R eal decreto de 23 de Diciembre de 
1918, se convoca al cuerpo eb c to ra l  
p a r a  el dom ingo  10 de Jun io  p ró x i
mo, a las elecciones provinciales on 
los distritos de Alcázar de San Ju an  
M anzanares e Infantes-V aldepeñas, 
que eligirán cua tro  D ipu tados  cada 
uno, po r  corresponderles  la renova
ción bienal, deb iendo a jus tarse  p a ra  
el p rocedim iento  activo electoral a 
los p receptos  de la ley de 8 de Agos
to de 1907 y Real decreto de adap  
tación de 9 de Septiem bre de 1909.

|  ( Conclusión)
|  ceptada en Valdepeñas y remití- Andalucía, y las que se hallaban 
|  da al general Castaños, cuando se hasta Manzanares.
|  hacían las negociaciones de Bai- Y terminamos repitiendo las 

lén, hizo variar éstas en el senti- hermosas palabras del general 
|  do de quedar prisioneros de gue- Castaños, referentes a este he- 
|  rra  todas las tropas imperiales de cho, que tanto honran a nues

tra Ciudad: Valdepeñas hizo el 
servicio más grande que pudie
ra imaginarse en obsequio de 
la independencia de la Nación.

He dicho.

Indicador del procedimiento electoral
31 de Mayo.—Deben consti tu irse  

las  Mesas que se h ay an  solicitado, a 
los efectos de recibir las p ro p u es ta s  
de los electores, por  se r  jueves an te 
rior al domingo en  que  se han  de 
p ro c lam ar  candida tos .

3 de Junio.—E n  este  día y po r  ser 
el dom ingo  que precede a la elec
ción, se rán  p roc lam ados  los ca n d id a 
tos en la form a y modo que señalan 
los ar tícu los  26 a l 29 inclusiva.

7 de Junio.— Gomo ju ev es  an te r io r  
a  la elección h an  de consti tu irse  las 
Mesas de cada Sección en el local 
donde aquélla  ha  de ten e r  lugar,  con 
objeto de que los cand ida tos ,  sus 
ap o d erad o s  o su s t i tu to s  hagan  e n 
trega de los talones firmados, que 
han  de s e rv ir  p a ra  com probar  las 
firmas de los nom bram ien tos  ta lo 
n ar ios  de In terven to res .  H asta  este 
día los cand ida tos  proc lam ados po 
d rá n  n o m b ra r  dos in te rv en to res  y 
sus  sup len tes .

10 de Junio.—  A las siete de la ma 
ñ a ñ a  se co n s t i tu irá  la Mesa o Mesas 
electorales co m p u es ta  del P res iden te  
dos A d ju n tó s e  In te rv en to res  desig 
nados  p o r  los candida tos ,  dando  co 
m ienzo la votación a las ocho, d6 
conform idad con los ar tícu los  88, 39 
y s igu ien tes .

14 de Junio.— Se  verif icará el es
cru tin io  g en e ra l  en' la fo rm a  dis
pues ta  p o r  los artículos 30 al 50 an te  
la  J u n ta  P rov inc ia l  del Censo elec
to ra l ,  como lo d e te rm in a  el artículo 
11 del Real decreto  de 9 de Septiem 
b re  de 1909.

T e rm in a  el periodo  electoral.
La p resen tac ión  y examen de las 

ac tas  y las reclam aciones co n tra  las 
elecciones en todos sus  actos, in co m 
patib ilidades , e incapacidades, se r e 
g i rá n  por los ar tícu los  52, 53 y 54 de 
la ley P rovincial según  d ispone el 
ar ticu lo  12 del Real decreto  citado y 
Real o rden  J e  21 de Noviembre de 
1914.

Q uedan  en suspenso ,  d u ra n te  el 
periodo electoral, los expedientes gu 
berna tivos  a que se refiere el párrafo
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calde; concejales señores Raba
dán, Sánchez Jiménez, Ruiz 
Huesca y Sánchez González; re
presentaciones de las entidades 
agrícolas y económicas; periodis
tas y numerosas personas.

Desde la estación se dirigió la 
comitiva al salón de sesiones del 
Ayuntamiento.

Después de las presentaciones, 
de rigor en estos casos, ios con
currentes fueron obsequiados con 
dulces y licores, y el Director 
general de Agricultura hizo uso 
déla palabra.

2.o del artículo  68 de la ley de 8 de 
A gosto de 1907 debiendo tam bién  
cesar inm ed ia tam en te  cuan tos  Dele
gados  o Com isionados estén  desem 
peñando su cometido por cua lqu ie r 
concepto en los pueblos  que se veri
fique la elección.

trabajos de extinción de langosta, 
llegó a esta Ciudad el Director 
general de Agricultura, don Isi
doro Rodrigáñez, acompañado 
de su secretario, señor Alonso; 
subdirector de Agricultura, don 
José Vicente Arche; don Rafael 
Amatriain; diputado señor Ariz- 
mendi; redactor de Heraldo de 
M adrid , don Cándido Iribarren, 
y marqués de Casa Treviño que 
se unió en Manzanares.

En la Estación esperaban a los 
ilustres viajeros los ingenieros 
señores Morales y Zaporta; Al-

E1 día 22, a las dos de la t a r 
de, con objeto de inspecionar los
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